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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

DE LA RESOLUCION No. 03273 DEL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020). 

 

 

 

Se deja constancia que el día DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), siendo 
las 5:00 p.m., quedó ejecutoriada la Resolución del encabezado, “POR LA CUAL SE ACLARA LA 

RESOLUCION No. 6954 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE LA FUNDACIÓN NIÑA MARIA, IDENTIFICADA 

CON EL NIT. No. 830.058.704-8 EN LA MODALIDAD INTERNADO”, se notificó electronicamente el día 01 
de diciembre de 2020 a la señora ROSA MARLEN GOMEZ en calidad de Representante Legal, 
y contra la cual no procede recurso alguno. 
 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes diciembre de 

dos mil veinte (2020). 
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Proyectó: Yesenia López Arevalo – Contratista 

 


